
  

  
Cía. Ltda.”. 

En cumplimiento a lo que establece la Ley de Compañías y en calidad de Comisario 

tengo a bien presentar el informe correspondiente al periodo de enero a diciembre del 

2008 de la gestión económica administrativa de este periodo. 

Se han revisado los libros sociales y contables de la Compañía asunto que se ha 

realizado con los documentos respaldo de la Superintendencia de Compañías, el 

Servicio de Rentas Internas a diciembre del 2008. 

ASPECTO SOCIETARIO 

Sujetándome a las atribuciones que la ley me confiere he procedido a la revisión de los 

libros sociales, actas de Junta General y se encuentran ordenadas y archivadas. Las 

resoluciones de la Junta General han sido cumplidas y ejecutadas por los 

administradores. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS 

Los administradores de la Compañía son: 

PRESIDENTE: Johanna Endara Demera 

GERENTE: Rosa Demera Mejía 

Designados en Junta General e inscritos en el registro mercantil. 
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ASPECTO CONTABLE 

Se han presentado los informes anuales a la Superintendencia de Compañías como al 

Servicio de Rentas Internas, obligaciones tributarias como se observa en las 

declaraciones del IVA y retención a la fuente mensuales. 

De acuerdo a la revisión efectuada a los documentos que sustentan la información 

contable, cuentan con su respectivo respaldo y están archivados. 

En base a esta revisión de los estados financieros, balances comparativos, verificando la 

correcta aplicación de todos los procedimientos que deben seguirse en los principios 

contables, para la preparación y presentación de los Estados Financieros. 

CONCLUSIONES 

En mi opinión los estados financieros de la Compañía Radio Gaviota de Esmeraldas 

“Gaviesmeraldas Cía. Ltda.”, presentan la situación financiera de la empresa al 31 de 

diciembre del 2008. 

e Los libros sociales se han estructurado de acuerdo a las disposiciones de la Ley 

de Compañías, sus reglamentos y sus estatutos. 

e El pago de impuestos al día. 

+ La administración de la compañía deberá analizar las perdidas de la compañía y 

recomendar la absorción con las cuentas que se deben a los socios, para 

solucionar la causal de liquidez de la compañía. 

e  Lasituación económica financiera de la empresa es satisfactoria. 
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Atentamente, 

Lcdo. Rafael Buitrón E. 
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